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DON "1'OSEP,H pA.'rtÑ,Q,:
CAVALLERO, DE LN,ORDEN. DE- ALCANTARA DEL'
Conk jo de-fií Mageftad� ea el Real de las Ordenes, è Intendente Ge.. ,

neral del Exercito,y Principado de Cathaluña, &c.

L .

/ ....
. , ,

·ON··;Décreto de 9. del Deziembre de el afio
paûado de 1'7 I 5. fue Iervido cl Rey nueïtro
Sefior.reíolver fe èít,ablecíeíTe en Cataluña, para.

"

dè{de "primero de Enero de cftc p relente afio,
vna Impoíicion, por lo equivalence à las Alcabalas, Cien ..

tos, Millones , y demás rentàs Provinciales que Ic pagan.. �

en-Caflilla , á -exce'pcion de las generaJes -de Sal, Tabaco,
f

, Papel íèllado , y.demas.de efta eípecie , que\ re adruiniílran
.

.en cfte Princtpado , y què la forma en que dicha Impoli
cion íe deve repartir entre Iós Pueblos, è individuos , para,
que fea .con proporcion , y equidad coníiíla en (�OS e[pe.;
�ics de {erv_icio , el.vno Real, y el.otro Perfonal; el Real

'que' evè ca' gar", om
.

1
" as", e

. tte,�

eripcion , y ràíTacioh de todas ellas, y regulando fus valo ..

,

res , y frutos, y que como tal impoticionReal deva [er ;.�
, lèa pteferente à todas las cargas; y gravamen·es que ruvies

.

'

.ren dichas haziendas ; ly el otro Períonal íobre la induûria,
comercios, y demás que toque à dia eípecie, y que en ella
"no fe incluya la Nobleza " á diílincion dd repartimièntc
por haziendas, que-ha de (er general en todas•

.

>'
.

y .avicndoíe dignado fu Mageílad encargarme la
execucion de eaa, Real Orden, previríiendome .al rmírno
'tien?Pro eligielfe las reglas, y metodo, tP� pl�d�e{f�n �on�
ducir a la mayor Igualdad, proporclpll,y jufticia diûribu..
riva ,fe han tenido prefentes lasvarias eípecies de Impoli ...· .

_

-

cienes, Tributos, y Drechos, que en diferentes Reynes, y,
Provincias, re practican, y que la experiencia eníefia que.·

.

dar expueflos à muchos arbirrarios abuíos , que facilmen ...

,

te fe introducen, y fatigan.los Pueblos en-íu exccucion; y
r A �,' .ha

. í



ha parecido que el n1�S convenienre ,y jlJeh:ficado para l�
exacción de clicha Impoíicion en eftePrH�cipado,cjevc fer
el merodo.inalrerable dc-ladefcnpciorí , y- eflimacion he-:
cha en el Cataflro de todos los blenes�raJies eón llas cir..
cunítaucias individuales que ,fe óeceffitàt1 para. fu inteli
gencia, y exaótuud , y proporcionar ,lâindtlltria '. ganan
cia, Ò comercio de cada Individuo, à lo que legitimamen�
te le puede correíponder.a cuyo fin íe han aplicado las di:
ligenClas. que el diétamell>,.f parecer -de todos-los mas

.

praéticos, y peritos de elle l.!rincipado, ha -pel'[uadido' [e'� ,

Ins tpas regulares ,c;iertas, y,jntti6çadas.' ",
.

r , �
En ella conlequencia fe han formado los 'des Re ..

partimientos, vno de lo Real por el Ca.tá(lrci� en el qual
eflà valuad� cada medida de tierra �or (u 'prO,duélo, y f.çircunûanciada por fu íituacion , limites ;,y .calidad, dd�

__

tinandole fu ç}q(e , [egun lasen que fe han dividido' en
numero correïpcndicnre ,. à, la YaJ'i�dad que las tierras

'

entre �í tiencn ; y otro de IQ Perfonal J ên:d qual ef1::à
coníiderada Ja ganancia 3 induílria , ò.comercio de cada In ..

. dividuo, coula eípecificaciôr; del oficio.,,� tràcp. que' tiene,
yla r-efle.X-iett:alos, afi.

.

: ,', -

" �_-b -.: ar..e 'lll�
puello en la fegu�idad de lo ganancial que ft cada vrro res
fuIra.

.

. Formados pues ¢lIQs dos R.epartimle11tos, y exami,,
nadas las. cJ:úes , q�le pueden. incluir por fu mènor, ò rna- J
yor calidad , çodas las medidas de las Tierras del Principa ...

do" íeha eûablecrdo el numero de ; 1.. claies , aplicando
á cada vna -q:�das las partidas de tierra, que {egun el valor
del ptodudo-le 'corre(ppnd�n , dernanera , que hecho el
çornputo íobre las ; 1.: cl'l{�s de la-cantidad que.Iu Ma,
gefr.ad rnanda repartir, deve pagar cada medida.de tierra;
[eguo el parí.\ge'en que eltà Grqad'llo miímoque (e Iefiala
à, hl clªfe à. dondè fe -ha inclïâdo,y le to�a; Y cómo fon
v�úa� las medidas de tierra, (egun por la practica fG ha re-

_

conocido en todos los Vegl1erias ,. fe declara en-las li
gtuentes Ja dimeníioù que cadá vna, kgun ftl_no�bre dé'!'
caener,

. '

..
,

r

\



,L' ,.�
.. _ 'lBÂ.RCELONA•.�.' H'

'_
.

.Vûn los Lugares de fu Vegueria de d'os medid_as,la vna '.

:CSt-lnujada de 4-5 � canas ,Ò f)o, paílos cada vna enquadro, :

La Otra quaetera, de 4f. canas.ó 9 Q. paífQ�de largo, y 2:. it '

)

canas y media ò. 45 .. palfos de ancho. \ \ ... '

"

iVALLèSo \

. Lós Lugares de .eft�'Sorveguel'iq vûn la medida J�
,

quartera. de 4J. canas·,':6�'o., paûos de largo,y veinte y dos
t;uias y··lu·edia:,q qùarenta y cinco palfôs .de'aecho. .

'\� "" . GERONA,. '."
.

r¡
r

"'� \
'

Los Lugares de"elte Vegl�erio vran de d�s diflintas
:medidas -., la vna-es vaíana de 3 o, canas-, 6 6ò,' paflos en

�ua.drQ. ; y Ia otraquarteea de ,,5 o canas , Ò 70• païlos ert

.

(_
. ,_quadrQto . _

J

"
, ",' ''/BESALá,; �

,

.

:�.
'. VJàn los Lugares de fu Veguerio des difhintas medidas,

No.a es la.quartera de ; Socaoas�ò retenta paûos en qùadrò;:
,)J laotravaïàna de 3 Q. canas, òfefepta'l?aífos en qqad�oi;'

.

C.dikiPREDON�
v,

.

-» o los: Lugares de cftc Végueriov[anIà inedià.a de quar..

) >renr e-..:f5. e nas, cJ·�9Q".,.p, ,s ,.' rgq "

" "

dos a.,¡,-
'- -

dl_as y media, ò 4- £ o paflos de ancho. .

_ �
.

. RfIJAS__ .

� ·",:Los. Lugares de elte,_:So_{veguerit}!, vran, la, medida de. '

.,'�q<ltt'era de 4 S � ,c.a11las;6 9 e, p:a·(fos dèl�rgo,xveint·e y dos ,

.

,;f;j,111.as_;;Y óJ�dià,._ò,q!l,ar.enta.y cinco paflos de anello.. . l

"_ .

/

" V/ifYE., '.
.

. '1

;¡ -Los.Lugares de eHe Veguerio vfan la mecfida de quar¡
tera de � 7 li canas}:' media,ò 7.5. paílos en quadro.

,'---- '. :- : - MOYd. �

"

,

,." �o� ,Lugares, ·de>efl�j So[véguerio \�(âI! la rñedida d, r ,

.- Q¡

�u�rtera de 1;7. canes y rnedia.'ó 7 )" p�nb� en quadro, ' . � .�

_. ".'- '

, '-.MANR:ESA•.. ·

"

'Los úug�res,dè"eíle Veguer'lo v(alll'a medida de jorÎla�
'9,è f jo cana�,-ò 9Q,.�pa{fos en quádro, '

-

'

...

': .:
""'�. ,LLT!SANèS�1� �

,

,

..

,L_QS Lugares de eíte So{vegu.erio vCánJà medida, â¢'
l._ J A k quat..

\'

/,

'!" -
.

'"



, )

.

quartera" de treinta y cinco caríàs, 6 i�,ti paŒos 'en,qqadro... ,

BERGA�' '

... ,

Los Lûgarers de (ene_._Solv�güer'¡'o l'fall la medida' de
,t'\qar.tera de 3 '5;:. canas, Ò '70. pa:£fos en quadro,

r

,1l

¡PUjG' D
., c-

t r .

; SER. a. .

-s-

Los Lugares deelbe X�guerlo v{anla medidade jornalde· rô."canas, 'Ò :6.Q<pâ[lC:ls1en qna.dÍià.· ,

.,
.

f' ,

.

,P
. ./). b[.,;áS. ,

,
�

Lbs Lug?lr� 8. 'd,e :dl:e50{veguerio Vr�l1 ¡I�a m'e!dida'�de [or ...nal de :; 5·•.capas� ò fecenta paños 'en -quadro,.. .

'. ,AlliR _;1MVNT:
, Los L�gares ide efle Vegueúo vran de dos (Jifi.inta'S 'me:

... a'idas, vna 'es ¿tÇ i�rnal de ·4 5 � carias, f� noventa palfoS'/ènquadro , y oua de jornal Je 7 '2.. canas, IÓ 'ciento, y I.quarenta ¥ quarro palfosde :largo .,y.J)o. 'canas, ó'cíento y �.'.
te patlos � an_¢ha, ó de doze porcas ,que fe7cornponende treintacarias ó fefè:nt'lpa,lfo's Gel�rgq") y .fels 'canàs , �
qoze paûos�cho cada \Tna.

� ,�_ .

_.

_
�-

_ iCE_B.J7£JlLt.. .

Los I,.ugar-ç:sde dle V'eguer:io "fali deHosdifiintàs. me";idas ua ÇS--51ti�l'{-eI �

.'�. as/,··1. ti
-

,

.

os:eit·quadro; y otrade j'orQal de :�(e"'tt�:f'Cana:�,,:ò;cifnlò ,-¥ yei�
te païlos de largo " y treinta canás ) ÒJefeiua palIos de an ..

ho,".' """-
;

�r:rARRAGA."-
.

Lôs J:.Qgaresde�ft�.y;gllerí-<U'1àDl!,� .

de quarenta y 'cinco canás , -Qpoventa paílos de largo, y .

..t{�inta " y quatfP cacas , ·ó feíenta y 'Ocho' paífos de an o,.

.

D· L1 r.

�'A,G'T:Z:.c.R ..
.

�... .. ,ftnL{...£.,·· V".LJ.· ..� it �., .. �'lLos. Lugares de efte \feguúi vfan la.medida de jornal .

,de doze pOl'ca$"d'e:feíènt,a canas , ó ciento� vêinté ,paTIòs .

de la�go., -y ne!oIa canas.ó 60. paílos de.a �h(u:aèla :vna¡--

LEB.iDA. _

.'
.

.

L(i5 Ltlgªr<es-. d� elle . V�gl1erig vran d9iâffiiñtas medi�
das, vna es de jornal de [elènca eanas, Ó � ienco 'Y �ejt®paflosde largo, y ,o .. canas, òr{e(c,nq pa(fos de 39cho; l()�r,\ es de fangada) de las 'luatesllazen�êinco vlrjòr:n:a4 �

..
J'

'IOR-......... '-V

-

:l

j

î

I
I

. \

.. . I,



. 6'- �,' -' q'()�'1()SA. '\.'. �

" . '�',
, (

. ��9S Lug'1iesrle�efie VegtiériO; VGn!a medi'da-de jOri�.
,

':'de ereinta canas, ò (e(enta paffo'S en quadro. ' ,...'y
.

"

TARRAGONA.·::' � l'
-

Los Lugares de elte'Veguerio vran la medida deJornal,
, de ) o, 'canas, ò 'cien' paílos cada voo en quadro

-

�' �

MOMBLANCH. ,

, Los Lugares de elle Veguerib vran la mediéa, d€:
.

or'"
Úal de quarenta y cinco cauas.ò 90.;pa.lfos en quadro. o

! "

?.,.;.1
" VILLAFR'ANCA DEL 'I'ANADèS�

�

Los Lug's d� 'efte Vegtier�o vGn b,medida (1-e�j<l �

nal de of 5. canas , 'O noventa pafios en quadro.,
'/aVALADA.

"

La medida es enlos Lugares de elfe So[vegueri� de

jornal de quarcnca y cinco canàs , Ó noventa�pàífós' eu
,

quadro. .

"

, "

o

,

o, 'PRATS DEL RET. _ -1
,

Los Lugares de eûe So(veguèriovt'àn lamedida de jar.
nal dè 4') • canas, ó noventa palfos en quadrÓ' � .�.,.. , ";

,

,

y porque [êhá rèconocltio, qué baxo e
�

mí(nlO
nombre de mcdidas dccierra.ïecouíideran en algLfnds V�
'guerios de mener dirneníion , ó mayor que la ex prcíiada,

,
_ todos deveràn arreglarfe á Jas íobredichas ,en {us-r.e{pc:t;�

,- tive Veguerios, en arencion deaveríe fundado él valor dé
, cada medida [obre Ia referida dimérríion por cuya: r�zo�
íe'devefà dar por rnayor.iòmener numero de medidas, el
exceûo ,ó diminución de Jasque cada Individt:.t(i, I:(jg�l{_'
ò Veguerio huviere denunciado, baxo las miímas penas o�

comminadas à los que huvieren ocultado parte�è jâs <iat¡J.
•

o

tidades de tierra, que les perte�ecen. _. _

..:

,

Eílas medidas de tierra víùales en -cadâ ,Vëgüër.iò dd!
criptas en los .�a,tafl:ros, ,tienen feñalad� en l�r:l�rg_t;n Ii

o

-

dalTe en que re incluyen, por manera, qu�:ftevera- paga-t
, t, Ia miíma cantidad, queà cada dare fe deûinacn la �orma

-fig-uiente. '-.,
-

, "

' .' _

- '-.,
.

_ �

¡o

0\

La

J
j



)
'--

La novena.

1
.•..

La dezima,

. La catorze.

.a diez yocho.



J

Por lo tocante á Jas Calàs, Edificios, Fabrjcas, Moli-'
nos, Ceníos, ó Cenfalcs , Diezrnos, _.� emá� que Ie in
cluyen en el Cataflrœ, lo correípondienre à vri M ...

�

.

pot' ciento del redire , ò renta que produce eñ beneficie
del dueño.

.

.

.

. '":
.

c._,. E� el repartiinienro perfonal, �eípl1es dè aver exarni- �

.uadg lo gue prcporcionadamenre lè puede íuponer de ga:"j .

1iancia diaria á cada' Iornalèro, y Individuo de Arte meca;"
nica , [ç regulan á los primeros cien dias vtiles en rodó.e]-

-z....."_ ,- ..
'

� "" ano,

\
I

_.-



l._" \
,) el ¡

afio.y � los demàs I So.Iobre cuya.conûderacion {e-les re-car'::¿

gaNolr{.". 1Cvo por ciento de Iuanual ganancia.y á los Co ...

�

merciant�s fe recarga (egun el juízio prU,dençlal de los 'pe-�
'ritos vn �'a,_ por ciento de el produdo ganancial.pro ..

porcionado al crediro.y trafico de cada vno.comolas demasl
validades que produce la induílria.y trabaxo pcrícnal, pues
tanto el producto deûas , corno de 105 Cenfos. -6 Ccufalcsl
firven à.diminuir la cantidad q fe irnpondria [abre lo Real:

-

yaunque queda eftablecido iuvariablementesfobre las refe,
ri-Elas jufhficaciones.y diligencias exccutadas.lo q� en ade- 'J r

lance deve pagar cada medida de tierra; todas Ias .�ezes que'
algun Individuo fe conternplaíle agraviado, 6 por razón de

a�er[ele cargado de rnàs , '6 de a'lerfe cargado de métros a

otros, íe admiríràn en qualquier tiempo las aberiguaciones
que à inûancia dé la pane Iè quiíieren bYlz.e:r�.queda1ido"a
elle fin deílinados en cada Veguetio Cataítenos.ò Pcrcqua- '\
tares para la jufhticacion.y deíagravio de Ips damnificadesl
corno rnas por menor Ie explica eo, las Reglas generales que
fe; imprimen, par.a la in�e!i�encia de lo Iuûarïcial de efialrn� .

['OliClOO , metoda de dirigirla,modo, Y plazos-de cobrarla,
común vtilidad.en el pago de lo-s Cen[QS" . ent¥es,;:ólill
cion de diterentes dudas que pueden ofrecerte, deûierro de

abuíos r.qUè pudieran introducirfe f y otras particularidades
que conducen à la claridad, y fadi execucion del intente,'
Barcelona ,�J.s�Octubre de I 71�!.:! "

f .. !,;.:¡ I

')" -

Dori Iofeph Parifiœ 1

Por mandado de fu Se_ñori4
-d - -

� .

,

Don loftph �de Leon y Luñ�

J'

./1
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PRÊÚVNTAS 'XI LÂS::QyALES DEVEN
[atisfacerpU�tÒ'È:ó!. . .P.�ntq··el Comun, y Partíeu-
lares de�� ;;¡¡,rii!M;,,� ...

� �

0.

!t
� "

.,
•

-

... f' I\":,, ,
;:.. '" .. 1.

.t '>QVE·te�titor.i? ocupa.los lin�eros,.ô Confron�acione�de [u'�ern1Ulo con la e(pecificaclOo de la latitud ex

tencion,'y circunfarencia en oras, y leguas.
2.

...QilJc_'cilidad de tierras fe hallan en dicho termino con
explicación de.lo-que producen en fruto.

3 Quanta numero de jornales I, mujadas , ò otra elpecie
ptr'! : '", ..._ '" .de .medida de-tierra (è hallanen dicho termino, diftinguiendro" 1 �'!�c:}:J.u ¿;,...�in�i,vjdllalmenre la calidadtde �llas , ftJ'bandad, y fertilidad, pot!

._. .!h.d-.:J � "t, ... exemple ndo(<:i�ntas mujadas de tierra �.òampa de Iembradura... de buena càlidad., dofcientas .dc mediana bondad, ciento de
.L"� � Hi_¡ l � o�·� [

.

�V-ít1al, dofcientás.de barque, &c. _

.,
..:

-

'..;_� ,.�! :�f1('�.rs e :.
. � �e cantidad de frt1tÇ)s, VUQS aftas con otros fe faC2 cor

vna ordinari!.cul�u\'_� qe.:çada ,nllj'lda", Ô jGnlál en cada efpeci
:;J ',:,' ,", ,. •

de £.Îeír�, es a-(àbèr, .carnpa de.[emqr�dura en regadio, tierra el
" C�J�f!:,_� £ pJan�a.Qe6.:_uta",y,verduras-,r,;ti�rra'cle: vj1ù) tierra de pafio, ytierra de barques.

'
�

,

.' .L,' l.,

. ';"

.: ;5':' �le feuta:; y .qee.oanridâd [egun ha enfefiado la expe
nen�là .reíulta p.t'>r_ cada mujada, [eguo �lâs'�fpecies) y diíhncion-q<;" nerras que huviere en el. termmo. .J

,

, '� ,Q0e .prot:luéto anual dà al, d,L!eño�Yna ITIU jada de cierra
deJ2�(qlle derarboleda grailda; ò de: l1)á�arales ) computando-JQs 'an?s de. corte-con los.queno JC! cona,;l
"'7 �� Qpe valò-'r'.tienen ordit1llJiamtcntéc!vn año Con orfo los

frtlt9s reíulcantes-de las tierras del tenn·iño en cada calidad de
t�l()s.:,

.

_

�

-r
'

.'. �
f

:Jf) (J
. '8, Queê�calidad de derechos Reales.. fe hallan impueílos(abÍ'ç lasjierras de dieherên ino , esAt:Càber diezmo, primicia,-tL e_nzeno; ò veiñteno, � otros-Iemejantesr- 'l' ,

9 � A que cantidad de I

quarteras; Ó medida Iuelen montar> los dichos derechos 'Reales � ó' ha que precio vnos años con
. gtros Cuelen arrendaríe ..

lo



..
.

lo Qge ùumcróde CaCasay en dicho

y Tersiioohabiradas-, nuevas, viejas , qusles inhabitadas, y

qua�ta� arruinadas,
"

.

_
I I

' �e arbitrios, y entradas tiene dicho "\

y que vtilidad lc<"(!iltta anualmente; .' ..

1 2. �e Cartl>s de Iulhcia tiene dicho . ,

. y Termino, ya favor de quien. ....}.
4...

r
. I J �antos Melinos, y de que genero, ò fabrica. l.
I4 �antas Tavern-as.

.

1 5 Q1.1anto'S. Mef-ones;· ,
'

16 Q!antos Eûanques, .

J 7 Ouanros Puentes. .�

I 8 Qgantas Barcas fobre RiQ. "

_

.

, 1,9 Qpancos Mercados,
2. o Qpantas Ferias. ...

2. ( �ntòs 'Hofpitales, y de qUè calidad cada vno.
-

2. 2.. �e Minas fe hallan en dicho Terrnino , la calidad de

cada v�a, y de fu fabrica ; qu� producecada vna à benefició de'

¡fu dueno anualmente.' e,

'

•

2.; �e Salinas re hallan en dicho Termino, de qué cah- ,,_

• dad',y fabrica, quevtil rèfulearde cada

.. "/.
na de ellas ahnualmenîe

jà fwor del dueño;
,. ',' �,'

.. 2.4 �e Fabricas deHierro; Ô oh-g,Meral ây en dicho:
�

c. Termino, que producen annuàltrlcllt� á benefició de [us_
dQefio� : �

_

1. f Que numero devezines Iè hallan en dicho

y Te-rmino con explicación de las Fàmi14 s que componen , y

cada Familia de que numero de pet(onas,:y de que eftado íexo,
edad, y la cabeça de cada vna (es à�ab�) tiene dicho \

. duícienras Familias. Antonio Rom-agueîà cabeça de vna , qu
'

fe compone de tantas mug-<:res, tantos tij:os� de tal edad ,vta"nt�s

hi [as , tan-tos niños, y tantos criados , criadas, tiènê en todo

.eíle '- nuevecicntas Perfon: e Corminion, de

las quales ay; cientoy noventa y cinco hpmbres caíàdos, trein-
ta de viudos, entre los qual s -ay qu�nta viejos, ochenta y
{eis viudas, doícienros fadri�íenfas y treinta y nueve

doncellas; ciento y cinccnîúchachos,' cieato y cinquenta mu-
!

chachos y muchachas que no llegan à doze años.

2.6 �� ocupación en Arres Liberai6s, ô Mecánicas , Co

mercio, ô induílria, quantes pobres de !òlennidad)-lcmaleros ,
PeC-



Peleadores, Marineros, Arrieros, Saflres, &c. Por exemple, vn
Medico, dos-Cirujanos, vn Boticario, vn Albafiil.vn Carnize ..

ro, vn Herrero, vil Pelayre, vn Texedor.vn Cerragero.quatro
Alpargateros, ò Sogueros, \1 o,Sombrerero , Hes Carreteros, y
otro de qualquier Arte, ó Oficio mecánico, y lo que vno de ca-

da Oficio Cuele ganar cada dia." ,

27 Qgaptos Labradores de cada tall, y quanto fe íupone
importa de gaí1:Q �d!\muja�a/porfulabrança, y cultivo, y con
que reglaJe hazen los talls entre los Labràdores �

2. 8" , Q!!e numero de Cavalles, Yeguas, Potros, Mulas, y
Machos.Bueyes, Vacas � con diûincion de los que- eílàn deíli
nados para la labrança , Terneras, Carueros.Obejas , Corde ..

ros, Cabras, Machos, ò Crenats, Cochinos , Puercas de cria

Cochinitos de leche, òporfclls, Iumentos, Borricas, Pollinos.
2. 9 �e numero de Embarcaciones, y de que�p9rte, com

, aísi miímo quantos Laúdes, Eíquifes de p,efcar. ,

J o Quantes Conventos de Frayles.ó Monjas, de que Or
den, y de QU3i1to numero de Religiotos, ó Religiofas.

.

; [ (�9�ntos Clérigos. t,
•

3 � �antos individaos tienen.y perciben cenlales.ò cen
fos.con e�plic'aêion de, la cantidad q�e todos, juntos percibe
por exemple, diez Cen(ali�a,s que juntos percibenmil libras�

''_ diferentes Lugal:es, y i:te'dîfiiotas-perfonas ciel Princlp�âo-;e
cluyendo las Perronas Eclefiaílicas que gozaren de femejant
penliones , y reíiden en dicho '

" y Termino.
,
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